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El Abrazo Que Rompe Cadenas: El Perdón Como Única Ruta Hacia La Paz

Colombia ha transitado por décadas un desierto de violencia 
donde la venganza parecía ser el único lenguaje conocido. 
Sin embargo, lo que hoy presenciamos en las audiencias de la 
Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) no es solo un proceso 
judicial; es el despertar de una nación que comienza a sanar 

a través del poder transformador del perdón.

Recientemente, el país fue testigo de una escena que 
estremece las fibras más profundas del corazón: Rosalba 
Angélica Quintero y su hija Jessica Natalia Giraldo, víctimas 
de los crímenes de Estado conocidos como “falsos positivos”, 
se encontraron frente a frente con los victimarios que les 
arrebataron a su ser querido, John Darío Giraldo Quintero. 
En un acto de valentía sobrehumana, en lugar de reclamar 
odio, ofrecieron un abrazo real y sincero. “Le perdonamos”, 
fue la frase que resonó en el recinto, marcando un hito en la 

historia de nuestra reconciliación.

Este tipo de actos son la prueba viva de que la paz verdadera 
y duradera no se construye únicamente con firmas en un 
papel o discursos en los atriles, sino en la capacidad de las 
víctimas de liberar el dolor y de los victimarios de asumir su 
responsabilidad con la verdad. Es aquí donde la JEP adquiere 

su valor civilizatorio más alto. Gracias a este tribunal, la 
verdad está saliendo a la luz, permitiendo que las familias 
limpien el nombre de sus seres queridos y que la sociedad 
colombiana rompa, por fin, los ciclos interminables de 

retaliación.

Agradecer a la JEP es reconocer que la justicia transicional 
es el puente necesario entre un pasado sangriento y un 
futuro de esperanza. Al priorizar a las víctimas y fomentar 
espacios de reconocimiento, se está logrando lo que el “ojo 
por ojo” nunca pudo: que la sociedad deje de estar ciega 
por el rencor. Como bien se mencionó en este encuentro, 
el perdón es una necesidad vital para sanar y dejar salir el 

dolor que carcome el alma.
Estas escenas nos brindan la certeza de que la paz es 

posible. Frente a las voces que piden desfinanciar la justicia 
o que promueven la división, el abrazo de una madre y 
una hija a quienes les pidieron perdón es la respuesta más 
contundente. Colombia se merece esta reconciliación; nos 
merecemos un país donde la diferencia se resuelva con 
diálogo y no con plomo. El camino es largo, pero con el 
perdón como brújula y la verdad como cimiento, la paz que 
tanto hemos soñado está, finalmente, al alcance de nuestras 

manos.

“De parte de mi abuela y de mi parte, como 
muestra de nuestro perdón sincero, queremos 
brindarle un abrazo”. Así se expresaron dos 
familiares de una de las víctimas de los  ‘falsos 

positivos’

Homologación y descuentos permiten a egresados del 
SENA ser profesionales en menos tiempo.

Familias de militares y policías fallecidos en accidente 
del avión Hércules recibirán vivienda.

Proyectos por $529.000 millones esperan 
contribuyentes para su ejecución en 33 municipios.

Un Golpe Contundente: El Avance En La 
Seguridad Nacional.

El reciente operativo militar 
desplegado entre el 25 y el 27 de marzo 
de 2026 en las selvas del Vaupés marca 
un hito fundamental en la estrategia 
de seguridad del Gobierno Nacional. 
Esta ofensiva coordinada, que integró 
bombardeos aéreos de alta precisión 
y asaltos terrestres, representa uno de 
los golpes más significativos contra 
las estructuras de la insurgencia y 
el narcotráfico en la última década. 
 
La neutralización de seis integrantes 
clave del anillo de seguridad de Iván 
Mordisco, incluyendo a su jefa de 
seguridad y pareja sentimental, alias 
Lorena, demuestra la eficacia superior 
de la inteligencia militar. Este cerco 
estratégico no solo desarticula el mando 
operativo del Bloque Amazonas, sino 
que debilita profundamente las rutas 
de criminalidad transnacional en los 
departamentos de Amazonas y Guaviare. 
 
Aunque las labores forenses de 
Medicina Legal avanzan para confirmar 

de manera irrefutable la identidad de 
los fallecidos, el éxito de esta misión es 
indiscutible. La presión constante y el 
despliegue de tecnología de punta bajo 
la directriz del Ministerio de Defensa 
ratifican el compromiso inquebrantable 
del Estado por recuperar el control 
territorial. Esta operación envía un 
mensaje de autoridad contundente: el 
imperio de la ley y la paz ciudadana 
prevalecen sobre cualquier estructura 

criminal.
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$970 Mil Millones Será La Inversión Del 
Gobierno En Plan De Fibra Óptica Para La 

Amazonía.

Foto: MinTIC

​El proyecto contempla un despliegue de fibra óptica en 1.600 
kilómetros del río Putumayo y 70 kilómetros del río Amazonas 
que, junto con 210 kilómetros terrestres, permitirán conectar 

a cerca ​de 100 mil hogares.

Bogotá, 26 de marzo de 2026
 

El Ministerio de TIC anunció la publicación de los prepliegos correspondientes 
a la licitación pública FTIC-LP-001-2026, que busca “prestar los servicios para el 
fortalecimiento de la infraestructura digital en los departamentos de Putumayo y 

Amazonas”.

​​​Esto “con el fin de facilitar el acceso universal y de calidad a internet, promover el 
desarrollo integral de su población y contribuir al cierre de las brechas regionales 
de conectividad digital, en coherencia con los lineamientos de política pública 

nacional”.

Con este proyecto “saldaremos una deuda histórica del país con nuestro pulmón 
del mundo, desplegando fibra óptica por los ríos. Serán 1.600 kilómetros por el río 
Putumayo y 70 kilómetros por el río Amazonas que, con cerca de 210 kilómetros 
terrestres, nos permitirán conectar cerca de 100 mil hogares. Se trata, sin duda, 
de una gran noticia, que llenará de oportunidades a la Amazonía”, precisó la 

ministra TIC, Carina Murcia.

El cierre de la brecha digital con esta región avanza. Con este hito empieza la 
etapa de participación ciudadana y del sector privado, abriendo espacio para 
observaciones que fortalecerán el proyecto. Se espera que a finales de abril de 
2026 se publique el pliego definitivo, para que la adjudicación se dé en junio y el 

inicio de ejecución en julio de esta misma vigencia.

Los prepliegos se pueden consultar en el SECOP II, para compartir observaciones 
antes del 30 de marzo en esta misma plataforma.

 
Con información del Ministerio TIC

Asignan cupos de vigencias futuras por 
$211.000 millones para expansión de la 

Universidad Pedagógica.

Foto: Ministerio de Educación

​El Gobierno sigue proyectando más 
inversiones para garantizar la educación 

superior gratuita de los jóvenes bogotanos.

Bogotá, 26 de marzo de 2026

Los recursos permitirán la 
construcción del campus Valmaría 
en Suba, un nuevo edificio en las 
instalaciones de la calle 72 y la 
adquisición de un predio para la 

expansión de la universidad. 
Los anuncios fueron hechos por 

el ministerio de Educación, durante 
la puesta en marcha de la nueva 
infraestructura educativa modular en 
el campus Valmaría de la Universidad 
Pedagógica Nacional en Bogotá, un 
proyecto financiado por esta cartera 
con una inversión superior a $12.560 
millones, que permitirá ampliar la 
capacidad académica y mejorar los 
espacios para la formación de docentes.

El proyecto contempla la instalación 
de infraestructura modular que incluirá 
15 aulas académicas y espacios 
complementarios, con capacidad para 
600 cupos, fortaleciendo los programas 

de licenciatura de la universidad.
La obra es ejecutada por la Agencia 

Nacional Inmobiliaria Virgilio 
Barco Vargas, entidad encargada 
de desarrollar los proyectos de 
infraestructura educativa modular en el 
país, como parte del Plan de Espacios 
Educativos como Centro de la Vida 

Comunitaria.

“Estos modernos módulos educativos, 
que se complementan con espacios 
abiertos sostenibles, logran la verdadera 
transformación educativa y dignifican 
a estudiantes y docentes. Proyectos 
como estos reafirman el compromiso 
del Gobierno del Cambio con el 
fortalecimiento de la infraestructura 
universitaria y la calidad de los espacios 
académicos para estudiantes de estratos 
1, 2 y 3 en el país”, aseguró Nicolás 
Corso, director (e) de la Agencia 

Nacional Inmobiliaria (Anim).
Este proyecto hace parte del balance 

nacional de infraestructura educativa 
modular, que incluye 16 proyectos 
en diferentes regiones del país, con 
los que se beneficiarán más de 7.400 
estudiantes, gracias a una inversión que 
supera los 271 mil millones de pesos en 
infraestructura y dotación educativa.
El sistema de construcción modular 

permite construir infraestructura 
educativa en menor tiempo que los 
sistemas tradicionales, ya que los 
módulos se fabrican en planta industrial 
mientras se adecúa el terreno donde 
serán instalados.   Posteriormente, los 
módulos se transportan y ensamblan 
en el lugar definitivo, lo que reduce 
los tiempos de obra, disminuye la 
generación de residuos y permite 
ampliar las instituciones educativas en 

el futuro mediante nuevos módulos.
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Diálogo en la Cumbre Digital: El 
Encuentro entre la Institucionalidad y la 

Rebeldía Juvenil.

En un hecho sin precedentes para la política 
colombiana, la Casa de Nariño se transformó 
recientemente en el escenario de un encuentro que 
rompió los moldes de la comunicación oficial. El 
presidente de la República recibió a Westcol, uno 
de los creadores de contenido más influyentes de 
Antioquia, para sostener una charla que transitó 
desde los pasillos históricos del palacio hasta las 
realidades más crudas de los barrios populares. 
Lo que destacó de esta jornada no fue solo el 
contraste generacional, sino la apertura del primer 
mandatario para sentarse a hablar, de tú a tú y sin 
filtros, con un joven que representa a una audiencia 

tradicionalmente apática a la política formal.

El recorrido comenzó con un tono pedagógico 
y distendido. El presidente guio al joven paisa 
por el “túnel del tiempo”, explicando la ausencia 
de rostros afro e indígenas en la iconografía 
presidencial clásica y compartiendo anécdotas 
sobre Gabriel García Márquez. Sin embargo, la 
conversación rápidamente escaló hacia los temas 
que realmente laten en la calle. Sin libretos ni 
censura, el “streamer” planteó interrogantes que 
muchos jóvenes se hacen frente a la pantalla: la 
persistencia de los apellidos de élite en el poder, 
la falta de oportunidades reales y la sensación de 
que el país, a pesar de los discursos, sigue siendo 

un lugar hostil para quien nace sin privilegios.

Uno de los puntos más altos de la entrevista fue 
la capacidad del presidente para recibir críticas 
frontales sobre seguridad y empleo. Westcol, con 
el lenguaje directo que lo caracteriza, cuestionó 
la eficacia de las políticas actuales frente a la 
delincuencia común y el narcotráfico. En lugar de 

una respuesta evasiva, el mandatario optó por el 
debate ideológico, contraponiendo la “política de 
la muerte” y la justicia punitiva extrema (citando 
el modelo de Bukele) con una visión basada en 
la “rehabilitación y el amor” desde la primera 
infancia. Fue un ejercicio de dialéctica pura: el 
joven exigiendo “mano dura” frente al presidente 
defendiendo la transformación social como única 

salida al ciclo de violencia.

Incluso en temas espinosos como el consumo 
de sustancias, la prostitución en el Parque Lleras 
y la economía de las plataformas para adultos, 
el diálogo se mantuvo fluido. El presidente no 
juzgó la perspectiva del joven, sino que intentó 
contextualizar esas realidades dentro de un 
sistema que excluye a la mujer y a la juventud. 
Esta apertura demostró que la figura presidencial 
puede descender del estrado para entrar en la 
arena de los nuevos medios, entendiendo que el 
lenguaje ha cambiado y que la legitimidad hoy 
también se disputa en un “streaming” ante cientos 

de miles de espectadores.

El encuentro cerró con un intercambio de 
regalos —una gorra de la marca del joven por 
un sombrero vueltiao y un muñeco tejido del 
presidente—, simbolizando que, más allá de las 
profundas diferencias de opinión sobre cómo 
gestionar la seguridad o el crédito, el diálogo es 
posible. Este artículo resalta que la verdadera 
democracia se fortalece cuando el poder no le 
teme a la pregunta incómoda de un joven paisa y 
cuando la institucionalidad es capaz de escuchar, 
sin censura, el sentir de una generación que busca 

ser protagonista de su propia historia.

Conpes: 13 Billones Para Fuerzas Militares.

El Gobierno Nacional ha 
formalizado la aprobación de 
un documento Conpes por 13 
billones de pesos destinados a la 
modernización y fortalecimiento 
de las capacidades de la Fuerza 
Pública. El anuncio, liderado 
por el ministro del Interior, 
Armando Benedetti, subraya una 
inversión histórica orientada a 
garantizar la seguridad nacional, 
la protección de los derechos 
constitucionales y el control del 
territorio frente a amenazas como 
el narcotráfico y grupos armados. 
 
La distribución de los recursos, 
coordinada por el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP), 
asigna el 44,9% al Ejército 
Nacional, seguido por la Armada 
(26,5%), la Policía Nacional 
(18,3%) y la Fuerza Aeroespacial 
(10,2%). Entre las adquisiciones 
estratégicas destacan sistemas 
de defensa antidrones (con una 
partida específica de 2,8 billones), 

aeronaves de transporte, vehículos 
operativos y tecnología avanzada 
de inteligencia. Además, se 
mencionaron 16,8 billones 
adicionales para asegurar la 
superioridad aérea del país 
por las próximas décadas. 
 
Más allá del equipamiento, el 
Gobierno resalta el impacto social 
y la mejora de la moral combativa. 
Se ha implementado el pago de 
un salario mínimo vital para los 
100.000 jóvenes que prestan 
el servicio militar obligatorio, 
medida que, según el Ejecutivo, 
ha permitido que miles de familias 
superen la línea de pobreza. 
Finalmente, las cifras oficiales 
indican una recuperación del 7% 
en el pie de fuerza, revirtiendo 
las tendencias de reducción de 
años anteriores. Esta inversión 
integral busca no solo potenciar la 
operatividad militar, sino también 
dignificar la labor de quienes 
integran las instituciones de 

seguridad.

​Los ministros del Interior, Armando Benedetti, y de Defensa, 
Pedro Sánchez durante la aprobación del Conpes de Seguridad.

Ariel Ávila Y Juan Fernando 
Cristo  Se Suman A La Candidatura 

De Ivan Cepeda.
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‘Lo Que Estaban Haciendo Estos Jóvenes Era 
Ayudar A Ee. Uu. A No Consumir Tanta Cocaína’: 

Presidente Petro.

Foto: César Carrión - Presidencia

​​​​​Colombia está de luto tras la muerte de los 69 
soldados en accidente aéreo.

Bogotá, 24 de marzo de 2026

El jefe de Estado se refirió a la labor de los jóvenes soldados 
en las zonas de alta presencia de narcotráfico.

Durante el Consejo de Ministros sobre la modernización de las 
Fuerzas Armadas, en el que también se rindió homenaje a quienes 
han perdido la vida en cumplimiento de su deber, el mandatario 
planteó una reflexión sobre las condiciones en las que operan estos 
uniformados. “¿Qué estaban haciendo esos muchachos que murieron? 
Y los que no murieron, ¿por qué en ese lugar, Puerto Leguízamo?”, 

cuestionó.

Explicó que los jóvenes se desplazaban en un avión Hércules con el 
objetivo de tomar unos días de descanso, luego de cumplir labores en 
la región. “Venían trabajando duramente, cumpliendo sus órdenes, 
pero lo que se hace fundamentalmente en esa zona es luchar contra 

el narcotráfico”, afirmó.

El jefe de Estado enfatizó en la complejidad del contexto en el que 
desarrollan estas operaciones. “Esta es una de las tres zonas de mayor 
poderío en la elaboración de cocaína del mundo, y en eso estaban”, 

señaló.

En ese sentido, el presidente Petro lanzó una crítica sobre el enfoque 
internacional frente al problema de las drogas. “Lo que estaban 
haciendo estos jóvenes era ayudar a los Estados Unidos a no consumir 
tanta cocaína. Tanto el vecino del sur como el vecino del norte dicen 
que no hacemos lo suficiente, pero los únicos que mueren son los 

jóvenes colombianos, y por centenares”, subrayó.

Colombia Saldrá Del Régimen De Arbitraje 
Internacional De Inversión: Presidente 

Petro.

Foto: Andrea Puentes - Presidencia.

El Presidente Gustavo Petro Recibió Este Miércoles El Informe 
‘El Modelo Económico Está Cambiando: Avances Y Resistencias 

Bajo El Gobierno Petro’.​

Bogotá, 25 de marzo de 2026

El presidente Gustavo Petro Urrego 
anunció este miércoles que Colombia 
va a salir del sistema de arbitraje 
internacional de inversión, porque los 
tribunales terminan resolviendo las 

disputas a favor de los privados.
El mandatario hizo el anuncio durante 

la presentación del informe ‘El modelo 
económico está cambiando: avances 
y resistencias bajo el gobierno Petro’, 
que incluye un análisis técnico sobre las 
transformaciones que se adelantan y le 
han dado resultado al país, de la mano 

del jefe de Estado.
“Varios países ya han anunciado o han 

hecho su salida de ese tipo de arbitraje, 
entre esos Estados Unidos, no veo por 
qué Colombia no tenga que hacerlo”, 

subrayó el presidente Petro.
De esta manera el mandatario 

colombiano respondio a la carta 
que recibió recientemente, la cual 
aparece firmada por 200 economistas 
y académicos del mundo, entre los que 
se destacan el Nobel Joseph Stiglitz y el 

economista Thomas Piketty.
En la misiva, los expertos le piden al 

presidente Petro que retire a Colombia 
del régimen internacional de arbitraje 
de inversión, un modelo de justicia que 
permite a inversionistas extranjeros 
demandar a los Estados tribunales 
arbitrales, a cambio de tribunales 

nacionales.
“Indudablemente creo que hemos 

abierto un debate mundial, no solo 
colombiano. Importante la carta de los 
200 economistas más nombrados en 
cierta forma en el mundo, como Stiglitz, 
como Piketty, solicitándonos un cambio 
en las reglas del juego del arbitraje de 
inversión, un tema a entrar a estudiar 

ya, inmediatamente”, manifestó el 
mandatario. 

$52 billones en riesgo

El mandatario advirtió que se trata 
de un modelo en el que los Estados 
generalmente pierden y también alertó 
que Colombia tiene en riesgo 52 billones 

de pesos en ese sistema de disputas. 
“¿Por qué aceptamos firmar contratos 

en donde, si hay alguna disputa, es un 
centro privado de justicia en el país 
del contratista -me refiero a contratos 
internacionales-el que termina 
dirimiendo si el país tiene razón o no y, 

en general, perdemos?”, indicó. 
“En este momento hay en peligro 52 

billones de pesos, el déficit primario en 
Colombia son 63 billones, es decir, si 
perdiéramos todos esos tribunales por 
contratos hechos con multinacionales se 
duplicaría el déficit primario”, agregó.
En ese sentido, enfatizó que ese 

riesgo solo se ha corrido por mantener 
una “actitud genuflexa”, por parte del 
Estado colombiano, al “creer que no 
hay inversión extranjera en el país si 
no les damos todas las garantías para 
que nos venzan los abogados, no los 

economistas”. 
Asimismo, el presidente dijo que 

lamentablemente algunos sectores de 
la justicia en Colombia no brindan 
garantías y se refirió particularmente al 

caso Odebrecht.

“La justicia colombiana es 
lamentablemente, en algunos sectores, 
comprable, lo hemos visto en el caso 
de Odebrecht, pero hay que tener más 

garantías”, aseveró.
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‘Este Es El Buque Más Grande Hecho En El País, 100% 
Colombiano’: Presidente Petro.

​​El Presidente Gustavo Petro Entregó A La Armada Nacional 
La Patrullera Oceánica Arc ‘24 De Julio’, De Fabricación 

Colombiana.

Cartagena, 27 de marzo de 2026

El jefe de Estado entregó al servicio de la Armada Nacional de Colombia “el buque más grande hecho 
en el país y 100% confeccionado, diseñado por ingenieros, ingenieras colombianas, colombianos”.

En la Ceremonia de la Armada Nacional - Bautizo de la patrullera oceánica colombiana ARC ‘24 de 
Julio’, el jefe de Estado destacó que algunas partes de la embarcación fueron importadas, por falta de 
tecnología en el país, pero el componente nacional “hace parte de un esfuerzo que viene de años atrás 
en la Armada Nacional, a través de Cotecmar, buscando el desarrollo de las capacidades del Estado 

en el terreno industrial, porque este es un bien industrial, para la defensa nacional”.

En el bautizo de la patrullera, el mandatario destacó el desarrollo del arma naval. “Tenemos que 
desarrollarla en las demás armas, la inteligencia colombiana, la fusilería colombiana, la tecnología 

puesta al servicio de la defensa nacional. Ojalá podamos hacer 
drones, antidrones, aviones”, aseguró.

El jefe de Estado añadió que el esfuerzo del Gobierno nacional 
por dignificar al ser humano con mejores condiciones de vida, 
en este caso a los miembros de la Fuerza Pública, como el 
elemento fundamental de la defensa de una nación, “debe ser 

complementado por la industria militar”. 

Puso de ejemplo a Estados Unidos, Alemania o Japón, que 
producen sus propias armas, incluso a Brasil que ya produce 

sus propios aviones de combate tipo Gripen.

“Hay un debate nacional ya abierto, yo mismo lo quise hacer 
al comienzo de este gobierno, y es la pertinencia de elaborar 
nosotros mismos con nuestra inteligencia, con nuestro trabajo 
colectivo, sin partir de cero, porque en la ciencia no se parte 
de cero nunca, se parte de un acumulado de la humanidad 

siempre”, explicó.

Al respecto, aseguró que la ciencia es un trabajo colectivo. 
“Desarrollar la fabricación de nuestras propias armas, sin 
esperar regalos, sin esperar milagros que a veces no llegan, sino 
basándonos en nuestras propias fuerzas, confiar en nuestras 
propias fuerzas, porque si no confiamos en nuestras propias 
fuerzas, la dependencia nos hará llorar en algún momento. Y 

nos ha hecho llorar”, afirmó.

El presidente insistió en que la dignidad del ser humano debe 
ser complementado “con las armas más pertinentes que nos 
sirvan para los desafíos que tenemos cotidianamente, y las 
más modernas posibles, y nuevas. Y si las hacemos nosotros 
mismos, seguramente serán más pertinentes, serán más 
adecuadas a nuestro territorio, a nuestros climas, a nuestras 
montañas, ríos y el mar. Serán mejores que las otras, hechas 
para otros mundos, para otros climas. Así que este esfuerzo 
hay que seguirlo adelantando en las tres armas y en la Policía 

Nacional”.

El presiente Petro agradeció a su hija Antonella por ser la 
madrina de la patrullera ARC ‘24 de Julio’. “Este buque 
en manos del capitán que ha recibido la bandera, en manos 
de la tripulación, irá a muchos lugares, aquí aprenderán 
muchas generaciones de jóvenes, se cometerán errores, porque 
humanos somos, pero cada vez menos, y nos enseñará a 
controlar nuestro mar en beneficio de Colombia y a decir con 
orgullo que Colombia es grande, soberana y libre”, concluyó.

Colombia Planea Construir Un Portaviones Tras Avances 
En Industria Naval.

Foto: Ovidio González - Presidencia.

Foto: Ovidio González - Presidencia.

Bogotá, 28 de marzo de 2026

El jefe de Estado planteó la posibilidad de que 
Colombia construya un portaviones como siguiente 
paso en el fortalecimiento de su industria naval y 

capacidades marítimas.

A través de su cuenta en la red social X​, el 
mandatario aseguró que el país avanza en proyectos 
de alta complejidad, como la construcción de su 
primera fragata, y señaló que el siguiente objetivo 

será desarrollar un portaviones.

“Estamos terminando la primera fragata, la 
segunda nave marítima más compleja del mundo, y 
lo que sigue es un portaviones”, escribió el jefe de 

Estado.

El pronunciamiento se dio luego de la entrega de la 
patrullera oceánica ARC ‘24 de Julio’, considerada 
el buque más grande construido en Colombia, 
desarrollado en su totalidad por ingenieros 

nacionales.

En su publicación, el mandatario también destacó 
que esta embarcación hace parte de la modernización 
de la Armada nacional y resaltó su capacidad para 
enfrentar el narcotráfico mediante operaciones que 
incluyen el despliegue de helicópteros y lanchas de 

alta velocidad.

“Es la modernización de la Armada Nacional hecha 
por Colombia. Es un arma contra el narcotráfico. 
Aterrizan allí helicópteros y salen de ella lanchas 
super rápidas. Incautar las drogas, detener a los 

delincuentes y respetar los derechos humanos”, 
indicó.

Recientemente, el ministro de Salud, Guillermo 
Alfonso Jaramillo, lideró en Cartagena el zarpe 
del Buque Hospital Benkos Biohó hacia el Pacífico 
colombiano, como parte de la estrategia ‘Buques 
para la Vida’, con una inversión superior a los 87 

mil millones de pesos.  “Ya entregué el primer barco 
hospital al Pacífico, la primera patrullera marítima 
guardacosta, muchas lanchas fluviales, la patrulla 
médica para San Andrés. Entregué el primer buque 
de investigación científica que ya llegó a la Antártida”, 
escribió el presidente Gustavo Petro, mostrando el 

avance en la gestión de su gobierno.

​Presidente Petro en el marco de la entrega del buque más grande hecho en Colombia.
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Gobierno Aprueba Documento Confis Con Inversión 
De $13 Billones Para Fortalecer Capacidades De La 

Fuerza Pública

​​En sesión del Consejo de Ministros del martes 24 de marzo, 
el presidente Gustavo Petro pidió al Departamento Nacional 

de Planeación la expedición del documento Conpes para 
fortalecer las capacid​ades de la Fuerza Pública.

Bogotá, 27 de marzo de 2026

 El Gobierno nacional avanza en la modernización de las capacidades 
de defensa del país. El Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
informó este viernes que fue aprobado el documento del Consejo 
Superior de Política Fiscal (Confis), mecanismo que da el aval fiscal 

por 13 billones de pesos.
Mediante este Confis se financiará el Documento Conpes (Consejo 

Nacional de Política Económica y Social) de Declaración de 
Importancia Estratégica (DIE), que permitirá el fortalecimiento de 

las capacidades de la Fuerza Pública.

Con este CONPES, el Ejército Nacional recibiría el 44,9% de los 
recursos (5,8 billones de pesos); la Armada Nacional, el 26,5% (3,4 
billones); la Fuerza Aeroespacial Colombiana (FAC), el 10,2% (1,3 

billones) y la Policía Nacional, el 18,3% (2,3 billones).
Al respecto, la directora de Planeación Nacional, Natalia Irene 

Molina, destacó que este Conpes permite organizar y priorizar 
inversiones estratégicas para fortalecer las capacidades de la Fuerza 
Pública, proteger la vida de quienes defienden el país y asegurar 
que los recursos públicos se utilicen de manera responsable y 

transparente.

Agregó que este viernes, 27 de marzo, a las 7:00 p. m., fue convocada 
en la Presidencia de la República la sesión para la aprobación del 
Conpes de fortalecimiento de las capacidades de la Fuerza Pública.

​Orientación d​​​e la inversión
​El documento contemplará inversiones estratégicas orientadas a 

modernizar capacidades clave del sector defensa, entre ellas:

Sistemas de defensa antidrones
Aeronaves para transporte y operaciones estratégicas

Embarcaciones y vehículos operativos
Equipos de inteligencia y tecnología para la seguridad

Esta inversión permitirá fortalecer la capacidad del Estado para 

enfrentar amenazas como el narcotráfico, los 
grupos armados organizados y otras dinámicas de 
criminalidad que afectan la seguridad en diferentes 

regiones del país.

El pasado martes, en el Consejo de Ministros, 
el presidente Gustavo Petro Urrego solicitó al 
Departamento de Planeación y al Ministerio de 
Defensa el trámite urgente del Conpes para fortalecer 

las capacidades de la Fuerza Pública.

  Este Consejo de Ministros se realizó un 
día después del siniestro del avión Hércules 
de la FAC, ocurrido en Puerto Leguízamo 
(Putumayo), que dejó un saldo de 69 militares 

muertos.  
Con información del Departamento Nacional 

de Planeación
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Gobierno Ha Destinado $3,3 Billones Para Llevar Internet 
Y Acceso A Tecnología A Zonas Históricamente Excluidas.

​Gracias a las inversiones del Gobierno nacional, la conectividad ha 
llegado a los lugares más apartados del país.

Foto: Ministerio de las TIC

Cartagena, 24 de marzo de 2026
En el Colombia Digital Summit 2026, la ministra 

de las TIC, Carina Murcia, presentó los avances 
de la estrategia Conectando territorios y aseguró 
que, gracias a esta inversión, se han conectado 
19.544 escuelas rurales y 1,7 millones de hogares, 
lo que ha permitido que más de 4,9 millones de 
colombianos accedan a servicios digitales, educación, 

emprendimiento y oportunidades económicas.

“La tecnología brinda la posibilidad de cerrar 

brechas, conectar territorios y cambiar vidas. Por eso, 
trabajamos pensando en la gente, en quienes están 
usándola, quienes utilizan Internet para el desarrollo 
de habilidades digitales. Desde el Gobierno nacional, 
estamos impulsando sectores estratégicos, para que 
las economías en los territorios sean más dinámicas. 
¿Por qué? Porque están haciendo uso de herramientas 

tecnológicas”, afirmó la ministra de las TIC.

En los últimos años, el sector de las TIC se ha 

consolidado como un motor del crecimiento económico 
del país, de hecho, la Cuenta Satélite TIC del Dane, 
reveló que en 2024 alcanzó un valor agregado de 53,6 
billones de pesos, con un crecimiento del 3% frente 
a 2023, lo que representa el 3,5% del valor agregado 

nacional.

La estrategia Conectando territorios busca no 
solo ampliar cobertura, sino priorizar las zonas 
que históricamente no han contado con el servicio, 
enfocando la inversión donde más se necesita y 
convirtiendo la conectividad en una herramienta de 

desarrollo.

Gestión del espectro

En el evento, la ministra también presentó avances de 
la Política de Gestión de Espectro para los próximos 
cuatro años, que plantea una administración más 

eficiente y flexible de este recurso.

Entre sus principales medidas se encuentra la 
asignación de permisos locales en la banda de 900 
MHz a comunidades organizadas y proveedores, con 
el objetivo de habilitar soluciones de conectividad en 

zonas rurales y apartadas.

En materia de talento digital, el Ministerio reportó 
la formación de 983.251 colombianos en habilidades 
digitales y la sensibilización de 3,4 millones de 
personas en el uso responsable y seguro de internet.

Además, se han entregado más de 156.000 
computadores, implementado 3.253 laboratorios 
de innovación digital y distribuido 55.000 

microcontroladores en distintas regiones del país.

Estos resultados hacen parte de la Misión de 
Transformación Digital, con la que el Gobierno 
busca articular la conectividad, la educación digital 
y el desarrollo tecnológico, con la generación de 
oportunidades de empleo y crecimiento económico en 

los territorios.

Con información del MinTIC
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En 2026 Gobierno Asignó $3,7 Billones Para 
Inversión En Las Fuerzas Militares, 47% Más 

Que En 2025.

​​El Gobierno del presidente Gustavo Petro ha incrementado el 
pie de fuerza de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional en 

un 7%.

Bogotá, 24 de marzo de 2026

 El Ministro de Defensa, Pedro Sánchez, 
indicó que para proteger a Colombia de las 
amenazas de la criminalidad, durante el 
Gobierno del presidente Gustavo Petro no 
solo se ha fortalecido el pie de fuerza de 
las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, 
sino que además se ha incrementado el 

presupuesto de inversión.
​“Se asignaron 3,7 billones de pesos para 

inversión en 2026, lo que representa un 
aumento del 47% frente a 2025 y una de 
las cifras más altas de las últimas décadas”, 
resaltó este lunes el titular de la cartera de 

Defensa.
Agregó que, en contraste con los dos 

periodos de gobierno anteriores, en la 
administración del presidente Gustavo Petro 
“se ha fortalecido el pie de fuerza de las 
Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, 

con un incremento del 7%”.
Sánchez manifestó que entre 2014 y 2018 

el pie de fuerza se redujo en 4%, y entre 
2018 y 2022 se registró una disminución del 

11%.
“Proteger a Colombia de amenazas 

tan complejas, con causas estructurales 
acumuladas durante décadas, no es una 
tarea sencilla. Es una misión exigente, 
riesgosa y, en muchos casos, dolorosa. 
Esa es la crudeza en los conflictos. Como 
ministro de Defensa me remito a los 
hechos”, destacó.  En el mismo sentido, el 
titular de la cartera de Defensa se refirió a la 
política del Gobierno del Cambio que llevó 
al incremento sustancial de los ingresos de 
los soldados y policías de Colombia, que no 
recibían un pago digno por su servicio.  “Se 

incrementaron los ingresos de militares 
y policías, dignificando su servicio. 
Hoy, quien presta el servicio militar 
recibe $1.750.000, cuando en 2022 
recibía $300.000. Este avance permitió, 
además, que por primera vez en décadas 
se alcanzara el 100% de incorporación 
de soldados regulares en el Ejército 

Nacional”, recalcó.

Aumento de capacid​ad aérea

Frente al fortalecimiento de las 
capacidades de las Fuerzas Militares, a 
través de equipos y tecnología, el Ministro 
de Defensa puso de relieve la inversión 
de $16,5 billones que comprometió este 
Gobierno para la compra de 17 aviones 

de combate Gripen. 
“Se contrató una capacidad de 

superioridad aérea por 16,5 billones de 
pesos. Esto no solo fortalecerá la defensa 
de la nación en los próximos 40 o 50 
años, sino que también garantiza que 
nuestros pilotos operen en aeronaves 

más seguras”, aseveró Sánchez.
Asimismo, anunció que, por 

lineamientos del jefe de Estado, el sector 
Defensa avanza en la estructuración de un 
documento Conpes (Consejo Nacional 
de Política Económica y Social) para la 

modernización de armas.
“Es una decisión que debió adoptarse 

con mayor empeño en gobiernos 
anteriores, pero frente a la cual hoy 
existe plena determinación del señor 
presidente Gustavo Petro”, sostuvo el 

ministro.

30 Millones De Usuarios Se Beneficiarán 
Con Nuevo Marco Tarifario De Acueducto Y 

Alcantarillado.

​La nueva regulación es resultado del trabajo conjunto de la Comisión de 
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA), los ministerios 
de Vivienda, Ambiente y Salud, Planeación Nacional y la Superintendencia 

de Servicios Públicos Domiciliarios.​

Bogotá, 24 de marzo de 2026

A partir de este martes, los colombianos 
cuentan con un Nuevo Marco Tarifario 
de Acueducto y Alcantarillado aplicable 
a grandes prestadores de estos servicios 

públicos en el país. 
Se trata de una metodología tarifaria 

que establece, entre otros aspectos, 
reglas claras para garantizar tarifas 
justas para alrededor de 30 millones 
de usuarios y representa un paso 
significativo en el fortalecimiento de un 
esquema tarifario caracterizado por la 
equidad, la transparencia, la eficiencia y 

la sostenibilidad. 

Este avance se orienta a asegurar 
condiciones que favorezcan el acceso 
equitativo y la adecuada calidad en la 
prestación de los servicios públicos 

domiciliarios esenciales. 

La nueva regulación, expedida mediante 
la Resolución CRA 1032 del 24 de 
marzo de 2026, es resultado del trabajo 
conjunto de la Comisión de Regulación 
de Agua Potable y Saneamiento Básico 
(CRA), el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
el Ministerio de Salud y Protección 
Social, el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP) y la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios.   
Este marco tarifario se emitió tras cinco 
años de evaluación técnica rigurosa y 
un proceso amplio de revisión pública 

al que fueron sometidos los estudios 
técnicos de soporte, el proyecto de 
resolución y su respectivo documento 

de trabajo. 
Durante la consulta pública se 

recibieron 1.631 aportes, entre 
sugerencias, observaciones y reparos 
remitidos por la ciudadanía, la 
academia, las empresas, los gremios 
y los diferentes actores del sector, 
los cuales se tuvieron en cuenta en la 

formulación.

Un marco tarifario al servicio del 
país y al derecho humano al agua

La nueva normativa, que aplica 
para los prestadores que atiendan a 
más de 5.000 suscriptores ubicados 
mayoritariamente en zonas urbanas, 
adopta un esquema regulatorio de 
carácter diferencial, que articula 
consideraciones económicas con 
un enfoque basado en derechos, 
procurando un equilibrio entre la 
garantía de los estándares asociados 
al Derecho Humano al Agua y al 
Saneamiento Básico, tales como 
disponibilidad, accesibilidad, calidad, 
no discriminación, igualdad y la 
preservación de la sostenibilidad 

financiera de los prestadores.
De igual forma, considera de manera 

explícita los costos asociados a la 
gestión ambiental, incluyendo el 
reconocimiento a los prestadores 
por sus inversiones ambientales 

obligatorias y adicionales. 


